
Núm. 67
1 de junio de 2017

Fascículo 82 - Sec. I. - Pág. 16385

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE PALMA

5642 Departament Financer.- Anuncio aprobación definitiva modificación de crédito CE007 y SC en el
Presupuesto Propio de 2017

La Directora Financiera-Tesorera del Ayuntamiento de Palma hace saber, de conformidad con la legislación vigente en materia de Haciendas
Locales, que contra el acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación de crédito núm. 7 de crédito extraordinario y suplemento
de crédito financiado con bajas de crédito en el  Presupuesto Propio de la Corporación para 2017, adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de
día 27 de abril de 2017, no se ha presentado ninguna reclamación, por lo que queda APROBADO DEFINITIVAMENTE, transcribiéndose a
continuación a nivel de capítulos las partidas afectadas:

A) AUMENTO DE GASTOS

CAP Descripción Crédito Ant. Aumento Crédito Def.

II GASTOS CTES. EN BIENES Y SERVICIOS 115.623.699,32 5.000,00 115.628.699,32

VI INVERSIONES REALES 26.759.882,74 2.250,00 26.762.132,74

TOTAL AUMENTO DE GASTOS 7.250,00

B) DISMINUCION DE GASTOS

CAP Descripción Crédito Ant. Dism. Crédito Def.

II GASTOS CTES. EN BIENES Y SERVICIOS 115.628.699,32 5.000,00 115.623.699,32

VI INVERSIONES REALES 26.762.132,74 2.250,00 26.759.882,74

TOTAL DISMINUCION DE GASTOS 7.250,00

Se publica a efectos de lo que dispone la legislación vigente.

 

Palma, 29 de mayo de 2017

La Directora Financiera,
María Antònia Orell Vicens

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/6

7/
98

02
16

http://boib.caib.es

		2017-05-31T13:52:52+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1496231572889
	Aprobación del documento




